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SE PUBLPÇA TÓDOS LÓS DÍAS? EXCEPTO LOS FESTIVOS

•PRECIOS DE. SUSCRIPCIÓN
¿Aso:. • 

Seraestrep .;, 
Trimestre. ,

75 pesetas.
50. -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particnlar, se insertarán a una peseta 

la linea. '

, Las leyes obligarán, en la^ Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
¡sujetos a la legislación peninsular a los Veinté días de su promulgación, si en ellas no , 
sc disfíuslere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación él -día en que.terihíne la 
iriserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Artícaló 1.° del Código Civil. ) 
La ignórancia de las leyes no excusa de su cumpUmlentoí / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se dejé, un ejemplar 

en el, sitió de costumbre^ dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente."

. PÚÑTQ DE SUSGRIPCÍÓN -

En la Intervención dé la^Díputación ' 
. ' durante las inoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios sé servirán 

previo jjiago.’ ,

Númefo 37 Maftes 15 díé febrero de 1949 - (Fránqufeo concertado!. Página 1

HISmtlÓH WL

, GOBIERNO DE lÁ NACIÓN

Ministerio de Agricultura

. ORDEN 4e 27 de enero de 1949 por la 
que ‘Se prórroga\el comiendo de la 
veda párá el ejercicio de Ifi cazá ma
yor en la zona segurida hasta el día 
16.de febrero próximo. («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 30),, ' , 

limo., Sr,: En virtud dé las facultades 
que le están concedidas por la ley de 
26 dé julio de 1935,' párá alterar la du
ración' de la época de' caza én alguna de 
las zonas 'en la misma establecidas, 
cuando ásí lo éstimé procedente, , 

' Este Ministerio dispone: ó
Artículo único. Queda prorrogada, 

'''para el presénte año el icomiebzo.de' la.' 
veda para el ejércicio .exclusivámente dé 
la caza mayor, en la zona segunda de las 
.establecidas en la ley de 2^ de, julio 
de-1935, Fasta el día 16 del mes de.fe- 

' brero próximo. . ' 
Loque comunico a 'V. L,para su cono

cimiento y d'emás efectos,
, Dios guarde a V* I,-muchos éños. 

.Madlrid, 27 de enero dé 1949.—Rein.

limo. Sr. Director general dé Montes, 
; Caza y Pesca Fluvial/ \
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lOHTRAGlON PROMlft

líIPÜTACIÓNPROVINCiAI/
ANUNCIO

Finalizado el plazo con cedido en la 
convocatoría .publicada en el- Boiótíri • 
Oficial del E^íadó correspondiente ai 
día nueve de enero último pasado para' 

A^tar a las plazas de auxiliares recauda- 
. dores de las zonas 2,® de la capital, 
pueblos y 1.® de Villalón;.'la Co'misión

gestora de esta Corporación, en sesión 
del dia diez del actuaï, acordó: , -
•; Príñiero, Conceder a los concursan- 

. tes que ^ continuación sé relacionan un 
plazo de ocho días paturale^. a contar 
del de su publicación en este «Boletín 
Oficial»,, para qué presenten las docu- 
ir^entaci.ónés que les faltan párá cómplp-' 

' tarsus éxpedlentés::. . ' ■
; A don Marcial de ÍBlas Gómez, certifi- 

. cación del "acta de nacimiento. - ,
A don ManueiRodríguez García y .don 

Jesús Sordo Pastor, certificación de 
aptitud.

Y a don Ferqando Gómez Altable, 
certificación del acta.de nacimiento, la. 
de’ carecer de antécédentes pénales, la 
de buena conducta y certificado de 
aptitud. • j .

Segundo. Declarar no ,admitido al • 
concurso a doip Alfonso Gil, Calvo por ' 

■ no reunir la condicióin de funcionario 
de lacienda; y declarar decaído en su ; 
derecho a don Pedro Requejo, por«haber 
renunciado aL concursó y retirado la 
documentación, .

1^0 qué se hace público en este perió
dico oficial para general Conocimiento yi 
éspecialmente el de los interesados,

Valladolid, 12 dé febrero de 1949.—El 
presidente, Juan Represa de León,—EL 
secretario^ Dionisio J. Negueruela y Ca- 
bállero. *
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

; , ' -CONCURSO i. •

Acordado 'p;or la Comisión .Gestora, 
.en sesión del.día '30.de diciembre del 
pasado'a,no , adquirir mediante concur
so,. dos máquinas de layar ¿opa por va- 
ppr de,^alta presión, para ser instaladas 
en el lavadero del Orfanato provincial, 
se publica el presente -anuncio a' fin de 
qué las casas dedicadas al comerció de 
dichas máquinas, si lo estiman cpnve-i 
niente, formulen las ofertas' respectivas 
con arreglo a las siguientes normas?.

Las ofertas, dirigidas al señor pite si
dente de esta Diputación, se presenta
rán en la Secrétaría general durante el 
plazo óe veinte días contados a-partír 

de la publicación de este anuncio en el' 
' «Boletín Oficial» de la .provincia, reinte- r 
'gradas con póliza del Estado por impor
te dé4,75 pesetas y urt timbre provincial, 
de 2,50, pesetas, durante las horas de 
oficina, con arreglo al niodelo de propo
sición, qué se inserta al final. >

A‘cada .oferta habrá de acompañarse 
por separado, el resguardo que acredite 
la coúst|itución en la Depositaría proving 

' cial, de un depósito, por 2.250 pesetas, 
que será elevado a 4.500 pesetas por 
aquel a quien le fuera adjudicado él ser- . 

. yicio. ' • . • '
.La apertura de Iqs pliegos presentados 

'tendrá lugar, una .Vez transcurridos di- 
chos veinté días, en la primera sesión' 
que se célebre por la Coinisión Gestora, 
que será D. M. la del día lO del próximo- 
mes de mafzo. ‘ .

Los pliegos se entregarán bajo sobre 
^cerrado a satisfacción del presentador. •, 

;,\En' el anyerso y firmado por licitador 
deberá -baHarse escrito lo siguientes 
«Próposíclón para Optar aP concurso 

; dé .•.-, (aquí el objeto del mismo). En 
el reverso y cruzad^o la línea del cierre 
se hará constar que el pliego se presen
ta intacto u otra cualquier circunstancial 
que juzgue conveniente consignar para: . 
su garantía, eñtregándose al presentador 

-el oi^ortuno recibo aunque ho'le pida.
■ Una vez entregado y admitido el plie
go no podrá retirarse, pero podrá pre- 
sentar varios el mismo licitador denfrob 

, del plazo y con arreglo a las. condiciones 
consignadas en el anuncio, sin acompa
ñar nuevo resguardo del depósito pro
visional.

Las condiciones, tanto técnicas.corno 
administrativas que deberán observarse 

' para la celebración del coñeurso, se ha- 
Ilah de manifiesto en la Secretaría, de 
está Diputación donde pueden exami- 
ríarse, todos los días hábiles, durante 
las jhoras de oficina.

En las ofertas se detallarán por sepa
rado laX .características de ambas má
quinas, bajo las siguientes invariables 

’ condicio-ries!- x .*
' Una máquina para lavar ropa por va
por de alta'' presión, con una cabida 
aproximada de 60 kilos de<ropa én seco, 
para ser movida por transmisión que 
existe instalada en el local del lavadéro.

MCD 2022-L5



2 15 de .febrero de 1949
—~— ---- M"— ----r“

Otra máquina para el mismo fin con ¡ 
una capacidad de 10 kilos d¿ ropa en 
seco, preferible con motor directamente 
acoplado a dicha máqpiria y mecanismo 

, de cambio automático de rotación , >
Se- señala ,un/plazo dé treinta días 

coiho prueba del funciónamiénto de 
las' máquinas adquiridas, antes de efec- 

, ' tuarse la recepción definitiva. .
Eljjnporte en que se adquieran dichas 

máquinas se abonará tan pronto cojijo, 
• -se acuerde la fecepción definitiva de las- 

iniismas, una vez cumplidos los trámites 
reglamentarios y con arreglo a los requi-.

vados del río Duratón, en térrnino muni' | la rundación, se anuncian dos becas

sitos que Se insertan en el pliego de con-,^ 
diciones administrativas.

El concurso se adjudicará a la oferta j

cípal de Lagüna de Coñtréras (Segovia), 
con-destin© a riegos, ásí corno la ocupa
ción de los terrenos de dotninio público 
necesarios para la ejecución 3elas obras.

INFORMÁCIÓN PÚBLICA . ' . .

Las obras com.prendidas en el proyec
to son las siguientes:

Toma. —La tomá se sitúa a mqdio 
kilómetro agua arriba del pueblo dé El 
Vivar y consiste-en una presa recta y 
oblicua á la dirección, de la corriente, de 
una longitud de 46 metros y 1,08 ínetros

para varones que sigan la cartera 'del ,• 
• Magisterio ‘Ptimariq, .conforme a las

de altura, va provista agua arriba .de. 
un rastrillo dé O,'8O por 1,20 metros dé 

. - i. profundidad, y agua abajo lleva un col-
..r que reúna mejores condiciones-, por pre- , chón de agua, terminando con otro ras- i 

cío, material y construcción, previos los’ trillo de lá misrhá profundidad que él i 
informes técnicos que* sobre ello recia- ' anterior, ' J

* men la Górpora'ción, pudiendo sin em- 
' ' bargo déclararle desierto caso ríe que no

S;iguientes ’ v .
' ' ' , . , BA^ES' ■ ' - '

1.® Las becas estarán dotadas con 
’novecientas sesenta pesetas anuaíes ca- 
daf una, abonada,s trimestralmente por 
el tieippo que d'úre la carrera del Magis- 
terio'primafio, 'Según el plan de'estudios 
correspondiente. ' *

2.^! Los aspirantes han dé profesar la 
í Religión Católica, observar buena con

ducta, haber ingresado en una Escuela ' 
NormaFtiél Magisterio,y estar compren- 
dídosren la edad de los 14 a los 25 años, 
siendo preferidos los parientes -de *los’

En la'tbargén berecba del río, desde
unós siete metros antes de la presa,

testadores, y entre.éstos, ló^ de grado 
i más próximo,-
| 3.® Se concede un plazo de veinte ,
1 días sin interrupción contados desde el . 
i siguiente al de la publicación de, és.te •. 
j anuncio erí el «Boletín Oficial», de la- ';* 
j provincia, dentro del'cual, los iniere-i - 

,^sadós dirigían lá oportuna instancia 
al excelentísimo y revererteffsimo, señor 
Arzobispo dé esta Archjdiócesis, presi-

Í dente del Patronato, ^ la presentarán

convenga ninguna de las ofertas pre-, j. nevará hn muro d^Tn^otéceión.-que se 
.■sentadas. , , ' ^ j prolongará hasta llegar à una longitud

en caso de que por el rematan te no - i del ,20 metros arates delà ^resa for pian-'
se hága éntcega, durafaté el plazo seña- , jó eneste punto uiT ángulo de 145” y 
’^n^. *^^ dós meses, de las máquinas ad- ' deslizándose a la distancia de L<2Ó'.me- 

P^^3erá la fianza consrítuída. j tros paralelo a-la poreión de pfesa que 
y si uña vez entregadas^ no se ajusfaran ¡ va.embutida én el terreno, dlindo,oAgen 
a las características ofrecidas o su fun-^ ! g] canai de derivación, iiévando ai final , - u n 1
cíonamiento no fuera normal.y acepta- I ia comnuerta nue regulará la entrada 1 Justifiquen.su derecho, erix.el Registro 
do pot los técnicos que las’ retonoícan. -del aSuf regulara la .entiada, q„^^ j, la^SecretaAa de la Universi-

; al canal de derivación, llevando al final i acomp'añada de los documentos que

está crbligado'a sustituirlas^por otiis en 
las condiciones fijadas. ' /

A los pocos metros de la tóma se ' 
i prevé el mófiulo. por vertedero^n pared 
¡ delgada, la sección en este tramo será ;

71---------------------------rectangular de O,75 por'0.81 metros y yl ¡ 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, j aliviaderoV de 5 metros '.de longitud, i 
como en los périódicós locales, setá/ie , partiendoda- continuación el canal de /

dad dé Valiadólid, entendiéndose que 
entre aquéllos, es indispensable ja cérti-

Los ,anuncí’os que se publiquen para 
la celebración de este concurso, tanto

cuentá del rematante. / ■
. • AI concurso podrán atudir los .licita

dores por sí o'representados por otra 
persona con poder correspondiente para 
ello y declarado bastante, a costa dél 
interesado, por el letrado de estaCorpo- 
ración don Julio Cano. .

Para Ja resolución del concurso se 
tendrán eri cuenta las preferencias con
cedidas a 1^ industria nacional, eñ la 
forma establecida por disposiciones vi- 
gentes. ' ‘

Valiadólid,J2 de febrero, de 1949?—El 
presidente, Júah Represa de León.—El 
secretario, Dionisio J.: Negueruela. '

MODELO DE PROPOSICIÓN

-, partiendo)ía' continuación el canal de'. I 
|sección trapecial de un metro dé base; i 
; 0,90 metros de altura con taludes de uno j 
• por fino, irá sin revestir téniendo una ; 
¡ pendiente uniforme de O",O0O388 me- ; 
' tros por metro siendo su Íóñgitúd/de ¡
* 13.199,06 metros. Los pasos de caminos, ¡ 
i sérviduníbres, vagadas, ¡arroyos, etc., ■ 
L se salvarán por medio de. sifones, figu- 
■ rando en el proyecto treinta y seis obras 
j de esta clase y- una tajea. .El caudal a 
i conducir p^or,este canal es de 480 litios 
i p,or ,ségund¿> con Un calado de. água de i 
; 0,75 metros'y yelócidad de O-,37 -nAtros '! 
¡ por segundo. ' ' i
■ Lonque se ¿ace.-público.-^n cumplí-' 
' mieriio de lo dispifesto en el artículo 16 j

ficáción de buena conducta .del señor ■ 
Cura Párroco de su residerjcia. * ’

Ló que de orden del excelentísimo y 
reverendísimo-señor Arzobispo, presi
dente del^I^atroñatq, se hqee., público 
para general conócimíento, ,

Vallfifdolid-, 2 de febrero de 1949. —El 
secretario dSl Patronato, E. Martín Sanz.
V,® ©.°: Él presidente del Patronato, 
f AntoniOj Arzobispo de Valladolid.-*^
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«mAClÍN MIMI
Ayuntáiriientó de Valladolid

Dón N.; N., vecino ’de.. .,, cqn cédula ; 
personal,, expedida, en...., clase ..., ñú- 
méro...enterado delahuncio publicadot-i 

’ en el «Boletín Oficial» de la provincia, ¡' 
cotrespondiente al día...., condiciones

Esta Alcandía hadispuesto, que el'sor- ' 
te^^de loS titulos de la Deu'dá Municipal 
que llevan fecha 1,° de julio de •1901,del real decreto ley de 7 de enero dé j L ..

1927, a fin dé que én el piaz,o de treinta ' tenga efecto el día 21 Ade febrero áctual,
días naturales, a contar/ de la publica
ción de qste anuncio en el «Bolétín Ofi
cial» de la,provincia, puedan presentar .

a las doce de la mañana, en una"de las "

7 administrativas y demás requisitos quer 
' se exigen para la adjudicación-por con- 

curscr de dos máquirfas de lavar ropa ' 
por vapor de alta presión, .Según detalle 

*' que se acompaña a ,lá présente oferta,

las reclamaciones que estimen pertinen
tes, .los que se cónsideren perjudicados ! 
con ij^ obras . reseñadas, 'hallándose 
expuesto el proyecto durante el .mismo ' 
período de tiempo ep eSta Confedera-

: ción,.Negociado de Concesiones, Muro,
’ xse co|nprorhete a suministrarías por Ía j 5, en Valladolid,, ’ durante las horas 

- cantidad de .... pesetas para la máquina hábiles de orcina.
- de A® kilos, y de .... pesetas,.* para -la 

máquina de 104tílos,,'(En letra).
(Fecha y firma del prpponenle)<

/ - / 623

/"ConfedéráCi'pif Hidrográfica
* déí Duero

Solicita del excelentísimo señor Minis
tro de Obras Públicas para su tramita
ción por esta Confederación, don Fabián 
SanzMéleró, présídenteí de la Cotnuni- 
dad de Regantes^ de .Rábano (V^ado- 
lid), la concesión de ünáprovechámíento 

‘ . de 480 litros de agua por .segundo, derí-

Valladolid, 4 de febrero de 1949.-
El ingeniero, director adjunto; Lucrecio
Ruiz-Valdepeña^

463-283 ■

Uníversidád de Valladolid " 

fundación «González «de la M^ata=
.A ■y Riáza»

Instituída, en Geria {Valhídotid}
,1 . / ' BECAS ■

Por acu'erdo de là Junta deUPatronato, 
en cumplimiento de los Estatutos de

dependencias de la Casa Consistorial.
Los títulos que corresponde amortizar-; 

en el expresado sorteó son sl/equivalén- ", 
tes a.27.000,00 pesetas.

Lds que- resulten amortizados serán 
presentados al cobro a partir del día 10 
dei mé^, de marzo próximo', y. lleva- , 
rán ádh.erido el cúpón del vencimientÓ - 
l.° de julio de 1949. ' , '

Lo que se anuncia al público con.ob
jeto de que llegue a eonocimientó de lós ■ 
■tenedores de dichosrvalpres. . ' ’
- Valíadolid, ^' de febrero de 1949,-El
alcalde, José G. Regueral

622-28Í

■ ■ /A, - Agiiásaí -
? Terminada la rectificación déj padrón. . 

de habitantes de este término nfonicipal 
correspondiente al 31 deidiciemhre de , 

»1948, queda expuesto al público, por és-■, . 
pació de quince díasí a efectos de reclae? 
rnaciones. . ' - , " .
Aguasál, 7 de febrero de 1949.— El al

calde, Gregorio Nieto. ,
. 504-^285 .
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Berrueces
Terminada la rectificación del padrón, 

municipal de habitantes de éste térmico, 
correspondiente al año de 1948. se hálla 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
nnince-díasha efectos de reclamaciones. 
? Berrueces, 7 de febrero de 1949.— El al
calde, Emiliano Brezmes. .

- , ÓUá —zoo

' Bobadilla del Cámpo »
Ignorándosé el ’paradero del mozo 

Guillermo Corona Gutíérrez^hijo dempa
dre desconocído„y de Vitória, nació el 
día 7 de febrero'' de 1928, en esta villa, y 
habiendo sidó comprendido en el alista- 
íniento formado para el reemplazo dées
te año. ’se le cita para que por si o por 
medio de Représentante, comparezca em 
esta Casa Consistorial a los actos de rec- 
tificáción'del alistamiento.dectura y cie- 
nd der.mía«no y clasificación y declaré 
ción de soldados que tendth lugar los, 
días, 30 de enero, 13 ÿ 20 de f^^rero, res-- 
pectivaménte. quedando apercibído que, 
de no. comparecer, sérá declarado pró- : 
luéñ- ' ' 

Bobadilla del Campo, 25 de fenero de 
T949.—Él ajcalde, Esteban Poblaciónx - 

. ' ^ 619-287-

Bobadilla dfel’Gampo

•Terminada la rectificación del padrón 
¿e habitantes de esté término, corres
pondiente .al año de 1948, se halla'éx- 
puesto al público en la Secretaría muni
cipal, por espació fié quince días, a 
efectos.dé reclamaciones. ; 

Bobadilla del Campo, 29 de enero.de 
1949.-El.alcalde,/Esteban' Población, 

. / . ' 617-288 -

Cueiiéá de Campos
La rectificación del padrón de Kabitan- 

tes correspondiente al añó 'de 1948, se 
halla expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por quiiice días, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Cuenca de Campos, 7 de febrero' de 
1949.-^E1 alcalde, Macario Diez, ;

, ' 473-289

Encinas'deEs^evQ
Ignorándose. el paradero de.l mozo Eli^ 

seo Borja Cerrigüeía, hijo de Jorge y En; 
carnación, nacido-en está localidad él día 
1 de abril de 1928, se le cita por medio del 
présente pár^ que concurra ante œste 
Ayuntamiento el día .;2G del mes actual y 
hora d^ las diez de la mañana al acto dé 
elasifleaeîè'n y declaración de ¿oldac^os, 
advirtiéndolé ¡que, de no coifiparecer, 
será declarado prófugo, con arreglo a 

t ías disposiciones legales, -
' Encinas,.-8 de febrero de 1949, — El al
calde;Florentino Molinos, -

, - ' 525-290

Gatón de Campos
, Verificada la rectificación del padrón/ 

de habitantes de este término municipal, 
correspondiente al año 1448, ,se halla ex-

puesto al público en la -Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones,

Gatón de Ca>mpos, 7 „de febrero de 
1949^—El. alcalde, Fernando Gómez, • i
< ,. ' .501-291

' ' Gomeznarro

Formada la recificación del padrón de 
habitántés con relación al día 31 de 
diciembre dé 1948, se expon^e aLpúblíCo 
por el plazo de quince días para examen 
y reclámacíon'es.

Gomeáhárró, 7 dé febrero de 1949,—El
alci^lde, Agapito Vara,

-292

z Mélgar dé Abajo /
Trecha la rectifieacion de.l padrón de 

habitanfesr correspondiente al año de 
' 1948, se h^lla expuesta eh la Secretaría 
de este Ayuntamiento', por espacio de , 
quirtée días, para oír reciamáciones.

zMelgaf de Abajo, 4 febrero dé 1949.-El 
^Icalhe, jesús Raposo,

Moraleja de las Panaderas >

Formada la rectificación del padrón de 
habitantj&ÿ' con relación -al 31 de diciem
bre de 1948, se. expone al público, por 
quince días para examen y reclama- . 
dones. •

Moraleja dé las Panaderas, 7 de febre- 
ró' de 1949.—Ej alcalde, Claudio Ma.rtín,

- ' ; ’ . 500-294

' A Olnieda
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de- esté término municipal ' 
correspon'aiente' al año de ¡1948, queda 
expuesto al público por esp.acio dq 
quince días, a efectos dé reclamaciones.'^ 

' Olmedo, 8 de febrero, de 19^.— EÍ ai-
calde,-Manuel'‘Martín»

618-295

V Pesquera de Duero s .

Ignorándose el paradero de los mozos 
que a' continuáéión se expresan, com
prendidos emei alistamiento de 1949, se 

. les cita pot la presente para que compa- 
Resícan en esta Casa ^Cóqsistorial, por sí 
o por medio de represefitante en lop 
actos de rectificación del alistamiento, 
lecturá y cierre del mismo, y clasifica
ción y,declaraciórt de soldados, quedan
do apercibidos que, de no comparecer, 
.Serán declarados prófugos, aplicándóse- 
les las responsabilidades-legajes qué 
autorizan las disposiciones vigéntes. '

MOZÓá QUE SE CITAN;., ' MOZOS QUE SE CITAN - ’
julio San José Alvarez, hijo de Marla- -i Félix'Victorino "Felipe Pérez, íhljo' de 

no v María Coricepcíón, nacido elJ12 <íe 1 Teodoro,y de María, nacido en esta villa 
abVilde;1928y . 1 -.09«

Eutiquio Serrano - Mairtínez-, hijo de
Félix y Victoriana, nacido^ en 28 de mar
zo de 1928- ' -

Pesquera'' de Püero, 28 de ériero de 
1949.—El alcalde, Constañeio Muñoz, 
/ , ' . ’ ‘ /471-296

Pollos
z Aprobado el anteproyecto de presu

puesto extraordinario forniado paraba-, '
' cer efectiva la aportacióp-que correspon

de a este. Municipio, para la cons
trucción de dos escuelas - unitarias, sé 
hallará expuesto dicho documento en la . 
Secretaría municipal por término de 
quince días, en que podrá sér examinado 
por cuantos ;1O| deseen, y dutante cuyo, 
período jpodráp formularse cuantas re-^ 
clamacíonés u bbservaciónes estimen 
convenientesdos contribuyentés o entí-

' dádés interesaqas.
- Lo que-se hace públicc/por medio dçi f 
presenté a los efectos del articuló 241, 
núméro 2 del Decreto de 25 Me fenero 
de 1-946 (Ordenación Provisioríal de las ’ 
Haciêndas.,Loéales)t y para “général co
nocimiento, -

Pollos, 7.de febrero de 1949,--EI alcal- •
dé, Mïiriano Conejo.

'470^297

Quíntánilla de Onésimo
Ignorándose el paradero de los rriozos

457 293 ‘ 9“^' '^- continuación se expresan, ycom-.
prendidos en el alistamiento para el 

; remplazo de 1949, se les cita por eLprA 
sente para que comparezcan" en esta 
Casa Consistorial,'por sí o por médio 
de apoderado en los actos de cierre Mel 
alistamiento' y dasificaefim y declara
ción de soldados,, q’ue teÍídrán lugar en 

fios días .13 y«2ô de febrero actüál, que- 
danáo apercibidos que, d^no compare- 
cer,serán declarados prófugos.

/ MOZOS QUE SE CITAN

Angel Iglesia? Sanz, hijo de padre des
conocido y de* Derne^fia,

Albertd Daniel Moro Díez, hijo de 
" Amadeo y de Severína.

.Lo que se hace público, para general 
cunocímiefito.

Quintanilla dç' OriésimOÿ 29 ,de enero 
de 1949.,—El alcalde, Germán' Redondo.

A ' ’ ■' '■ ■' ' 568-298

Ro^dílapa
Ignorándose el paradero de ló's mozos 

que a continuación se- expresarí, com
prendidos en al allstamientp del reein- 
plazo de 1949, fié este Ayuntamiento, se 
le? cita por medio del prescrite para -qué 
comparèz'eap en esta Casa Consistorial, 

■ por sí o por -medio de representante en 
los actos de rectificación Mel alistamien
to, cierre del mismo y* clasificación y 
declai;ación de soldados, que tendrán lu- 
gar en los días 30 de enero, 13 y 20 de 
febrero próximo, quédando^apercíbidos, 
en el 'caso de fió corapáreter, que-^erán' 
déclaraCTÓs prófugos^ ap licáfid oles las-- 

■ disposiciones legales gue' autorizan las
¡ disposiciones "vigentes.

él día 26 de febrero de' 1928.
Demetrio Prieto. Rodríguez, hijo de 

Hermenegildo y de Rosalia, nacidó en 
ésta, villa el díall6 de noviembre de 1928.

Rodilana, 27-dq enero de 1949. ^E1 ah 
cálde,'Zaparías .Frías

526-299
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4 15 de febrero de 1949

/ Villaeíd de^ Campos
Ignorándose el paradero del mozo alis

tado por este Ayuntamiento para el 
reemplazo de 1949, Jesús Santas. Martas, 

1 hijo de, padre desconocido y de Cesárea, 
nacido en esta localidad el día 18 de 
enero dé 1928, se le cita por el presénte 
para que comparezca anté este Ayunta
miento a la sesión pública de clasi-

1 tera, la citada finca, deFRegímiento de 
Artillería y finca de herederós de Juan 
Antonio CorporaIe8,\Su medida super
ficial es..dé ocho hectáreas y setenta 
y dos centiáreas. Corresponde a la finca, 
descrita una línea.de transporte de enér- 

/ gía eléctrica para servicio de alumbrado 
y f-uerza motrlí: que arranca del transfer-' 
mador instalado por Ía Sociedad Electra 
Popular-Vallisoletana en la finca de los

' ' ficación y declaración de .soldados, qué »;
tendrá lugar el día 20, de Jebrero, advir
tiéndole que, de'no comparecer, será 
declarado prófugo a? todos los efectos 

. legales.
, Villacid de Campos, .9 de febrerp de 

. 1949. —;E1 alcaide, Melquiades CoUantes.
620-300

Villanubla
Ignorándo.se el paradero de los mozos 

que a'continuación se.expresan, com- 
prendidos en el alistamiento de.1949, se 

X les cita por medio'del presente para que. 
' ‘ * comparezcan en esta Casa Gonsistofiàl 

. . ' por sí o por medio de représentante en
los ado’s de ■ rectificaeíóa y cierre del 
alistamiento, así como a la-declaración 
de soldados,, que tendrán lugar los días 

,30 de.enero, Í3 y 20 de febrero, quedando 
ápercibidos, para el caso de no compa
recer, que serán declarados prófugos, 

•aplicándoles las responsabilidades le
gales que autorizan las disposiciones 
vigentes. ' ,

MOZOSQUE SEenAN ' . '

• César Echevarría Berrio, hijo de Pru
dencio y María, nadó éf 14 de abril 
del928V . , , :

José, Jiménez Montoya, hijo de Dlégo 
y Carmen,-nació éÍ 3 de agosto de 1928.

Villanul^la, 7 de febrero de 1949.—El 
alcaldé, HÓtteñslo Díez.

' 621-^301

WMIWSTRACION DE lüSTICIÍ

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-^ÑÚMERQ 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno'de esta .ciudad 
de Valladolid y su Partido.

Hago saber: Queí ep este Juzgado y 
Secretaría del que autoriza, sé sigue a , 
instancia de don Juan Fernández Martí- 
nez, mayor de edad, casado con doña Je
susa Cid Vázquez, industrial y vecino de 

? Gavilanes de Orbigo (León), representa- 
~ do, por el procurador don Luis de la Pla

za Recío,_ expediente de información de 
dominio referente a la siguiente finca:

Tierra'en'término de Valladolid, al 
' ' pago del Obregón, con.tres edificios des

tinados dos a almacenes V uñó a cuadra,- 
que linda por Norte, con mnea debRegi- 

' miento de Artillería número 26; por 
Este, conel Canal de Castilla: porSur, 
con herederos de Petronilo Herrero, y 
por,Oeste, con estoS.herederos, la carre-

f

herederos de don^ Petronilo . Herrero. 
Existen en dicha finca árbolee frutales y 
se destina al cultivo dé huerta, regándo' 
se con dos motores dé dos y tres caba
llos instalados en ella y/ también con 
agua del Canal de Castilla. S^ halla li
bre de carga y gravamen; valorada en 
cincuenta mil pesetas.’ -

. El prédio reseñado, con los derechos, 
y elementos anejos que le hacen de re
gadío, fué adquirido por don juán Fér- 
iiández Martínez, pqr ' compra Ja don' 
Serapio Moratinos Berdón, vecino dé 
esta ciudad, en( escritura.pública otorga
da ante el notario de Valladolid, don 

. Luis de Huidobro y.' García eje los Ríos, 
eon'fecha 14 de mayo de 1947, .

Y por él presente edicto, y de acuerdo 
con las normas establecidas en la vigen
te ley Hipotecaria, se cita a los herede
ros indeterminados o causahabientes 
desconocidos de doña Sacramento Bri- 
so-Montlano Herrero,, fallecida; a don 
Pedro Bríso-Montiano Rodríguez o he
rederos o causahabientes del mismo; 
cuyas ,circunstancias y domicilió se ig
noran, a yuyos nombres figuran en el 
Catastro, parcelas de indicado predio;'a 
los herederos, hambién indeterminados 
y cUyas‘círcUnstancias y domicilio tam
bién se desconocen; de don, Petronilo 

-Herréi'o, de don Juan Antonio Corpora
les, colindantes de la finca; y a los que 
aparecen también como' colindantes en 
el Catastro señores Hijos de dón Baldo
mero Ruiz Zorrilla, don Tomás Góiñéz 
y don Francisco .Malfaz Vázquez, a sus 
herederos o/yausahabiéntes, todos' dy 
ignoradas circunstancias y 'domícilio; y 
se convoca a cuantas personas ignora
das' pudiera perjudicar la información de 
dominio pretendida,' a fin de qúe .en el 
término.jdfe-diez días siguientes aí de là 
fijación dyl presente edicto en él tablón 
del Juzgado municipal y Ayuntamiento 
de está Ciudad, y su inserción en el <Bo- . 
letíri Oficial» de esta proyiheía, compa
rezcan ante este Juzgado à alegar ló que 
a sú derecho convenga.. ' ’ 

, Dado en Valladolid, a.frece de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Agustín B. PUéntej—El secretario, Bien
venido Pérèz.

514-302

/ Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

• CÉDULA DE CITACIÓN .

'El señor . Juez .municlpal dél distrito 
número uno de los de Valladolid, en’ 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el Juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 561 de 1948, : 
sobre hurfo, ha acordado que se cite por 
medio de la presente à la denunciada 
María Teresa Avelina Barre'do RiVero, 
hoy en ignorado paradero, pitra qüe el 
día 17 del actual y hora de las bncelrein- ' 
ta de su mañana, comparezca en la Sala

Audiencia de este Juzgado, sita,en Ja callé 
de las Angustias, número 71, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarío con log 
testigos y demás medios de prueba.de 
que intente valerse, bajo' apercibimiento 
de que, si no comparece,, le parará el 

, perjuicio a q.»t hubiere Jugar en derecho 
conforme a los artículos 96Ó y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en insérción en el 
■ <Boletín Oficial» de la provincia, expido 

y firmo la presente en Valladolid, a diez 
de febrero de mil novecientos Guarentay 
y nueve.-El seçretario, Augusto Alonso?

• . ' • \' 564

INDOS
Parque de Intendencia 

de Valladolid/

. ? . . , ANUNCIO.

Sé admiten ofertas hasta las doce 
horas del día 25' del actual,, para com- i 

. ptàt paja pienso que precisan los Par
ques de Madrid, Corqña, León, Oviedo 
y El Ferrol del Caudillo. Dichas ofertas 
^e háián p^a mercancía puésta sobre 

'.almacenes de dielios Parques p sus De
pósitos . . , ' x ;

Las; cantidades y demás condiciones 
están expuestas en este establecimiento. 

Valladolid, ll.de febrero de 1949.— El 
teniénte coronel director,* Juan Esteve.
y 584^'303

Parque de Intendencia 
de Valiadoli^

' ANUNCIO

Hasta las doce horas del día 25 del 
actual, se admiten ofertas para la corá- 
pra de los artículos que se detallan, para . 
.su éhtrega en el mes dé marzo próximo.

- - PARA VÁLLADÓLID \ ,

Paja pienso, 4.000 quintales''métricos, 
.Carbón vegetal, 121 quintales métri

cos. '
PARA SALAMANCA . , -

Leña, 1,500 quintales métricos.
Carbón vegetal, 200 quintales métri

cos'. " ' 1
PARA ZAMORA ■ , '

Leña, ,500 quintales métricos.
Paja pienso 500 quintales métricos. 

"Carbón vegetal, 200 quintales pié- 
tricós. .' ^ ■ ,

PARa[ MEDINA DEL CAMPO

Carbófi vegetal, 70 quintales métricos.
Pan, elaboración de las raciones ne-, 

cesarias. . ,
Lo^ pliegos de condiciones se hallan ■ 

á disposición del público en las oficinas 
dél Detall, todós los días laborables, de 
diez a trece. , ,

Valladolid, 9 de fébrero de 1949.—El 
teniente coronel diréctor, Juan Esteve.

. / 1 585 - 304

imprents de la ^Ipútación'provincte) '
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